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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE:  LUCIA DEL CARMEN GARCIA OSORIO y EDILSA SEGURA DE LOPEZ 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00389-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital, informándole que, la 
misma nos fue remitida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Barranquilla, en virtud de impedimento 
manifestado por el titular de la época de ese Despacho invocando la causal 1° del artículo 141 del CGP; así 
mismo, me permito ponerle de presente que, la demanda se encuentra debidamente radicada. Es de anotar 
que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 
de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio de 2.023, con ocasión al cierre extraordinario 
ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 
y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo 
ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que 
el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así 
mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores 
de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante 
digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las 
cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 22 de febrero de 2024                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                               Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, veintidós (22) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que, seria del 
caso pronunciarse respecto del impedimento invocado por el Dr. MAURICIO DE SANTIS 
VILLADIEGO mediante auto anterior, sin embargo, no es dable desatender, que quien en la actualidad 
funge como titular del Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de esta ciudad es la Dra. ITALA RUIZ 
CELEDON, por lo que resultaría inane emitir un pronunciamiento al respecto, por cuanto ha desaparecido 
la causal de impedimento invocada.  
 
Con base en lo anterior, no se avocará el conocimiento del proceso de la referencia y se ordenará devolver el 
expediente al Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Barranquilla para que continúe con el trámite 
respectivo.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento del presente proceso, por los motivos antes expuestos. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo 
de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00389 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 27 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 033 
La Providencia de fecha Día 22 Mes 02 Año 2024  
La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 


